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1. La realización de trabajos topográficos de campo en el Sistema de 
Referencia ETRS89 con una precisión nominal mejor que 0,5 metros. El 
desarrollo de estos trabajos consta de varias fases:

a) Toma de datos en campo mediante instrumentación geodésica.
b) Cálculo de las coordenadas geodésicas (Latitud, Longitud, Altitud) 

del punto elegido.
c) Formación de una base de datos publicable en la página web del 

Instituto Geográfico Nacional ó del Centro Nacional de Información Geo-
gráfica con datos geográficos y descriptivos relativos al municipio, donde 
se pudiera ofrecer al ciudadano cartografía (a través de la Infraestructura 
de Datos Espaciales de España, IDEE), ortofotografías y toda la informa-
ción geográfica disponible del mismo, con enlace a la página institucional 
del municipio y viceversa.

Simultáneamente, con objeto de llamar la atención a los ciudadanos 
sobre la «cultura cartográfica» o «geográfica», con datos acerca de dónde 
está ubicado su municipio, el Centro Nacional de Información Geográfica 
promoverá y pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma de Galicia la 
fabricación y la colocación de placas ornamentales con el nombre del 
municipio correspondiente y las coordenadas geodésicas de los puntos 
definidos como relevantes (sede de los Ayuntamientos). Las características 
técnicas de la placa se detallan en el Anexo.

A estos efectos los ayuntamientos destinatarios de cada placa manifes-
tarán su autorización para la colocación de las correspondientes placas en 
los edificios municipales. Las características técnicas de la placa se deta-
llan en el Anexo.

2. Asimismo, el Instituto Geográfico Nacional se compromete a apor-
tar todos los técnicos necesarios tanto para las observaciones de campo así 
como para el cálculo, además de la instrumentación técnica necesaria para 
los mencionados trabajos, durante la duración del proyecto.

Esta actuación se desarrollará en dos etapas:

Primera etapa: Localización geográfica de, e instalación de placas orna-
mentales en, los 119 municipios gallegos con más de 5.000 habitantes.

Segunda etapa: Localización geográfica de, e instalación de placas orna-
mentales en, los 196 municipios gallegos de menos de 5.000 habitantes.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Galicia.–La 
Xunta de Galicia, a través de su consejería de Presidencia, Administracio-
nes Públicas y Justicia, asumirá los siguientes compromisos:

1. Difundir el proyecto a todos los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma gallega.

2. Sufragar los gastos de fabricación y colocación de las placas orna-
mentales, previstas en la cláusula segunda del presente convenio, estable-
cido en 600 euros de coste unitario, hasta un máximo de 189.000€, con 
cargo a la partida presupuestaria 06.01.121A.700.0, de los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de Galicia para el año 2007.

Cuarta. Financiación.–El libramiento de la aportación económica de 
la Xunta de Galicia se realizará contra la presentación por parte del Insti-
tuto Geográfico Nacional de las correspondientes facturas de las placas 
ornamentales, acompañadas de certificación expedida por el órgano 
correspondiente de esta Dirección General referida al cumplimiento de la 
finalidad del objeto del convenio.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

1. A la firma del Convenio de Colaboración se constituirá una Comi-
sión de Seguimiento del mismo integrada por tres representantes de cada 
una de las partes.

Conforme a lo previsto en el articulo 27 de la Ley 6/1997, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, la Comi-
sión deberá incluir a un representante del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, que será uno de los tres representantes 
del Instituto Geográfico Nacional.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de la 
ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio de Colaboración.

Redactar informes de la realización del Convenio de Colaboración diri-
gidos a las partes firmantes del mismo.

Proponer prórrogas del presente Convenio de Colaboración, si el tra-
bajo que deba desarrollarse lo aconseja.

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio de colaboración tendrá vigen-
cia desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2007, 
pudiendo prorrogarse por acuerdo de ambas partes hasta la finalización de 
las actividades previstas en el mismo.

Séptima. Resolución del Convenio.–Será causa de rescisión del pre-
sente Convenio de Colaboración el incumplimiento de alguna de sus cláu-
sulas, previa denuncia por una de las partes.

Denunciado el convenio, se abrirá un plazo de un mes para que la otra 
parte pueda formular su réplica y, a continuación, otro plazo similar para 
adoptar la decisión definitiva. El acuerdo que refleje ésta, en caso de que 

implique rescisión, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolu-
ción, y no debe producirse perjuicio económico para ninguna de las par-
tes.

Octava. Jurisdicción.–De conformidad con el artículo 3.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio, se aplicarán los 
principios de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas a la 
resolución de las dudas y lagunas que pudiera plantear el cumplimiento de 
este Convenio de Colaboración.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o incum-
plimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio de 
Colaboración, y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de 
Seguimiento creada al efecto, se resolverán mediante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Colabo-
ración, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.–El Director General del Instituto Geográfico Nacional y 
Presidente del Centro Nacional de Información Geográfica, Alberto Sereno 
Álvarez.–El Conselleiro de Presidencia, Administracións Públicas e Xus-
tiza, José Luis Méndez Romeu.

ANEXO

Características Técnicas de la placa descriptiva de la localización 
geográfica de los municipios

El modelo de placa propuesto se muestra en la imagen que aparece al 
final del texto, definiéndose para cada municipio las coordenadas y el nom-
bre, siendo el resto del cuerpo común. la forma es ovalada, siguiendo los 
antiguos diseños de placas de altitud que el instituto instaló durante la pri-
mera mitad del siglo xx en estaciones de ferrocarril, ayuntamientos y edifi-
cios relevantes. en este caso, el tamaño real propuesto es de 500 x 330 
mm.

El material de la placa es de tipo aluminio de fundición, con letras sobre 
relieve, y en la que se particularizan las coordenadas y el nombre del muni-
cipio mediante letras del mismo tipo.

Tras las pruebas de fabricación, la placa a colocar queda como se ve en 
la imagen que sigue. 

  

 17395 ORDEN FOM/2872/2007, de 18 de septiembre, por la que 
se conceden subvenciones a que se refiere la Orden 
FOM/1059/2007, de 10 de abril, para la realización de 
actividades relacionadas con las infraestructuras, siste-
mas de transportes y demás competencias del Ministerio 
de Fomento.

De conformidad con lo establecido en el apartado tercero de la Convo-
catoria de subvenciones, Orden FOM/1059/2007, de 10 de abril (B.O.E de 
23 de abril), de acuerdo con las Bases Reguladoras (Orden FOM/2434/2004, 
de 20 de julio, (B.O.E de 22 de julio), según la delegación de competencias 
de la Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre (B.O.E de 3 de noviembre), 
y siguiendo la Propuesta de Resolución formulada por la Comisión de 
Selección reunida el 24 de julio de 2007, 
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Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Distribuir el crédito disponible de 670.700 euros para la con-
cesión de las citadas subvenciones tal y como se indica en la Propuesta de 
Resolución de la Comisión de Selección.

Segundo.–Conceder las subvenciones que se recogen en el Anexo de 
esta Resolución, expresadas en euros, por haber sido las actividades rese-
ñadas las que han obtenido una mejor valoración de la Comisión de Selec-
ción, según los criterios de valoración establecidos en la base octava de 
las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones.

Tercero.–Denegar todas las demás subvenciones solicitadas por haber 
obtenido, las actividades no propuestas, valoración insuficiente, inferior 
a las propuestas para subvención, o por concederse a la misma entidad 
otra actividad en la misma convocatoria (apartado tercero de la Orden 
FOM/1059/2007).

Cuarto.–La motivación de la presente Resolución se halla en la valora-
ción efectuada por la Comisión de Selección sobre la base de los informes 
y propuestas incorporadas al expediente y que han sido elevados a la 
misma por los representantes de cada uno de los órganos superiores del 
Departamento.

Quinto.–Los adjudicatarios deberán presentar en el plazo indicado en 
la Convocatoria, hasta el día 20 de noviembre de 2007, la documentación 
indicada en las Bases reguladoras (Base Undécima de la Orden 
FOM/2434/2004).

Sexto.–La concesión de las subvenciones se realiza sin perjuicio de la 
exigencia a los adjudicatarios del cumplimiento de cuantos requisitos y 
obligaciones se recogen en las Bases y en la Convocatoria de subvencio-
nes.

Séptimo.–Encomendar a la Secretaría de la Comisión de Selección 
que, con la colaboración de los diferentes órganos superiores del Depar-
tamento, coordine el seguimiento de las actividades subvencionadas y 
gestione los correspondientes pagos y demás trámites inherentes a la 
Resolución de la convocatoria de subvenciones.

Octavo.–Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Lo que se comunica para conocimiento, cumplimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 2007.–La Ministra de Fomento, P.D. 

(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de Fomento, 
M.ª Encarnación Vivanco Bustos. 
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ANEXO 

Convocatoria de Subvenciones 

Ministerio de Fomento. Subsecretaría. Subdirección General del Ministerio de Fomento.  
Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos 

 

Nº. Exp. Solicitante Actividad Ambito  Subv.Concedida 

1 /07 Universidad de La Laguna Software para Optimizar el Transporte Escolar Subsecretaría 21.000 
2 /07 Fundación Francisco Corell Edición y Distribución del Estudio sobre el  Subsecretaría 6.560 

Transporte entre Europa y Marruecos 

4 /07 Asociación de Ingenieros  46º Congreso de Ingeniería Naval  "Estrategias  S.G. de  25.000 
Navales y Oceánicos de España para el Sector Marítimo Español. Industria  Transportes 

Auxiliar. Clave para el Sector Marítimo" 

5 /07 Asociación Española de  Manual para el Transporte de Mercancías  S.E. de  7.775 
Fabricantes de Pinturas y Tintas peligrosas por carretera ADR 2007 Infraestructura 
 de Imprimir (ASEFAPI) s y Planificación 

6 /07 Red de la  Innovación y de las  BITS &ÁTOMOS - Forum de la Modernización  S.E. de  15.000 
Nuevas Tecnologías en la  Digital de las Infraestructuras y Sistemas de  Infraestructura 
Ingeniería Civil (Ted INTIC) Transporte s y Planificación 

7 /07 Asociación para la Construcción  Seminario de expertos sobre "El nuevo marco  S.E. de  9.100 
y el Desarrollo Sostenible jurídico de la infraestructuras ferroviarias:  Infraestructura 

financiación, construcción, aspectos  s y Planificación 
medioambientales, gestión y régimen de  
competencia. 

8 /07 Fundación ICIL Seminario: "INCOTERMS y Costes de Transporte S.G. de  13.000 
 y de Servicios Logísticos" Transportes 

10 /07 Federación Nacional de  "Jornadas de Difusión: La incidencia de los  Subsecretaría 20.000 
Comerciantes y Reparadores de neumáticos en la seguridad del transporte por  
 Neumáticos (FENACOR) carretera" 

12 /07 Fundación Agustín de Betancourt Organización de una jornada sobre métodos de  S.E. de  20.700 
actuación par la mejora de la seguridad de las  Infraestructura 
carreteras. s y Planificación 

19 /07 Confederación Española de  Libro Blanco de la Formación Profesional de  S.G. de  29.000 
Transportes de Mercancías  Transportes por Carretera en España- "Mapa  Transportes 
(CETM) estratégico de actuaciones. 

20 /07 Didac Activitats Culturals Prototipo de punto de información interactivo  S.G. de  20.000 
para aeropuertos Transportes 

23 /07 Universitat Jaume I de Castelló Desarrollo de la metodología para la elaboración  S.E. de  22.500 
de indicadores de impacto del ruido de las  Infraestructura 
infraestructuras de transporte. s y Planificación 

25 /07 Universidad de Cantabria Jornadas internacionales sobre la tecnología de  Subsecretaría 20.000 
la rehabilitación y la gestión del patrimonio  
construido (REHABEND). 

26 /07 La Agrupación de Fabricantes  Estudio de Cuantificación de Tramos de  S.E. de  25.000 
de Cemento de España  Carretera abondonados de la Red de Carreteras Infraestructura 
(OFICEMEN)  del Estado s y Planificación 

27 /07 Instituto Español del Cemento y Edición de las Memorias del Seminario  Subsecretaría 24.000 
 sus Aplicaciones (IECA) Internaconal sobre Rehabilitación de Pavimentos 

 con Cemento 

29 /07 Asociación Técnica de Carreteras Edición y Distribución del Libro "Un siglo de  S.E. de  30.000 
Caminos de España" Infraestructura 

s y Planificación 

31 /07 Colegio de Oficiales de la Marina Manual para la organización a bordo del equipo  S.G. de  20.000 
 Mercante Española del puente (bridge team management) Transportes 

34 /07 Asociación de Navieros  Estudio de actualización de la normativa  S.G. de  12.500 
Españoles (ANAVE) internacional, cumunitaria y española sobre  Transportes 

seguridad y medio ambiente, aplicable a los  
buques mercantes. 



40432 Jueves 4 octubre 2007 BOE núm. 238

  

Nº. Exp. Solicitante Actividad Ambito  Subv.Concedida 

35 /07 Federación Estatal de  Prevención de Riesgos Laborales en Situaciones  S.G. de  21.500 
Transportes, Comunicaciones y  Extremas en la Conducción para Conductores  Transportes 
Mar de UGT Profesionales de Autobús-Autocares. 

38 /07 Fundación de los Ferrocarriles  Jornada Técnica sobre las "estrategias de futuro S.E. de  24.593 
Españoles  para el ancho de vía" Infraestructura 

s y Planificación 

42 /07 Federación de Organizaciones  Jornadas sobre la nueva regulación del  S.G. de  7.000 
Empresariales de Soria (FOES) tacógrafo digital, los tiempos de trabajo y  Transportes 

tiempos de conducción 

44 /07 Federació Española de  Jornadas de Difusión: La Formación Obligatoria  Subsecretaría 13.000 
Transporte Discrecional de  de Conductores Profesionales: Directiva  
Mercancías (FETRANSA) 2003/59/CE 

46 /07 Colegio de Ingenieros Técnicos  II Jornada Técnica de Seguridad Vial S.E. de  6.750 
de Obras Públicas Zona de Murcia Infraestructura 

s y Planificación 

47 /07 Colegio Oficial de Ingenieros  Manejo de GPS y AUTOCAD aplicado a las obras  S.E. de  6.000 
Técnicos de Minas de la  públicas Infraestructura 
Provincia de Córdoba s y Planificación 

49 /07 Asociación de Transporte  Jornada de Difusión: Implantación del Tacógrafo S.G. de  7.000 
Discrecional de Mercancías por   Digital en Empresas de Transporte de  Transportes 
Carretera (TRADIME ARAGÓN) Mercancías por Carretera 

52 /07 Confederación Empresarial de  Ourense, las infraestructuras del s. XXI S.E. de  6.000 
Ourense Infraestructura 

s y Planificación 

53 /07 FUNDICOTEX Congreso Internacional: El Sistema de  S.G. de  26.500 
transporte hispano-luso y la permeabilidad  Transportes 

55 /07 Federación Nacional de  Escenario futuro del sector del rent a car:  S.G. de  8.000 
Asociaciones de Empresas de  innovación empresarial, nuevos vehículos  Transportes 
Alquiler de Vehículos Con y Sin  adaptados y conducción ecológica. 
Conductor en Zonas Turísticas  
(ZONTURENT). 

58 /07 FEPORTS Diagnóstico del transporte terrestre español  Subsecretaría 24.800 
vinculado al TMCD 

59 /07 Asociación de Empresarios del  Jornada Informativa "Nueva Normativa de  S.G. de  7.000 
Transporte y Aparcamientos de  Tiempos de Conducción y Descanso: Influencia  Transportes 
Asturias en los procesos de crecimiento y desarrollo  

empresarial. 

62 /07 Universidad de Cantabria Modelado y simulación computacional de la  S.E. de  21.863 
evacuación en caso de emergencia en túneles  Infraestructura 
ferroviarios: caso de estudio túnel de  s y Planificación 
Guadarrama. 

64 /07 FENADISMER Actualización, ampliación y publicación del  S.E. de  7.950 
manual sobre transporte, carga y descarga de  Infraestructura 
mercancías peligrosas por carretera. s y Planificación 

65 /07 Universidad de Murcia Seminario internacional sobre normalización de  S.G. de  24.000 
arquitecturas para despliegue de sistemas  Transportes 
inteligentes de transporte. 

67 /07 Fundación Valenciaport Estudio y difusión del nuevo marco del Operador Subsecretaría 25.640 
 Internacional de Transporte 

68 /07 CONBICI, Coordinadora en  Estudio comparado de la situación de la bicicleta  S.E. de  8.000 
Defensa de la Bici como medio de transporte en 30 municipios  Infraestructura 

españoles s y Planificación 

72 /07 Universidad de Zaragoza Estudio de mejora de la operativa en los  S.G. de  25.000 
procesos de handing y de manipulación de  Transportes 
mercancías de un aeropuerto. 

73 /07 Asociación Cultural Foguera  Actos conmemorativos del 150 aniversario de la  S.E. de  15.000 
Diputació-Renfe llegada del tren a la ciudad de Alicante Infraestructura 

s y Planificación 

74 /07 Universidad Politécnica de  Análisis de la eficiencia ambiental de la aplicación Subsecretaría 6.580 
Cataluña  de diferentes Tipologías de buques de Alta  

velocidad en líneas marítimas de corta distancia  
frente a su alternativa por carretera (ANTARES). 

79 /07 Confederación Nacional de  Jornadas de Difusión: Intermodalidad y Logística S.G. de  11.000 
Transporte por Carretera  Transportes  
(CONFEDETRANS) 


